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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. OS 1-2024-TCE. se ha dictado lo que a continuación
Inc pelíni te transcribir:

CAUSA Nro. OS1-2024-TCE
AUTO DE SUSTANCIACIÓN (RECUSACIÓN)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrto Metropolitano, 17 de mayo de
2024. Las l7hOL-

VISTOS.- Agiéguese al expediente:

i) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0331-O de 14 de mayo de 2024. dirigido al abogado
Richard González Dávila Jil@2 suplente, suscrito por el abogado Víctor Hugo Cevallos
García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

II) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0333-O de 14 de mayo de 2024. dirigido a la señora y
señores jueces de Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el abogado Víctor Hugo
Cevaflos García, secretario general de este Tiibunal.

iii) El 16 de mayo de 2024, a las 16h03, se recibió el] el correo electrónico institucional de
la Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica:
ivanonzalezvlnail.con] con el asunto Oficio Recusación juez”.

iv) El J6 de mayo de 20234, a las 16h08, ingresó por recepción doctunental de Secretaria
General un escrito el] quince (15) fojas y e’, calidad de anexos once Cii) fojas, constando
un DVI) R-SX de marca MATRIX PLUS de 4.7 GB.

y) E 16 de mayo de 2024, a las 22h26, se recihó en e) correo instituconaI de la Secretaria
General de este Tribunal, un correo desde la dirccción electrónca:
,vanaúnzalezvnn,ail.con,, con el asunto ‘Re: Alcance ,‘ecl,sación juez ruusr, O51-Z023-

ra

vi) Copia certiíicada de la Acción de 11c1sonal Nro. 064-TH-TCE-2024 de 15 de mayo de
2024, mediante la cual, el presidente de este Tribtu,al resuelve la subrogación en las
funciones como un principal al abogado Richal-d Gonzñlez Dávila según el orden de
designación para efectos de las aLtuaciolles jurisdiccioliales a partir de las 121,00 del 15 de
mayo, al 20 de mayo de 2024, por la participación del doctor Juaquín Viteri Llanga juez
pri lid pal CI] la Misión de Observación (le la U niói Interamericana de Organismos
Electorales — UNIORE por las ElecculIes Presidenciales en República Dominicana,

vii) Copia certificada del Memorando Nro, TCE-SG-2024-04 15-Nl de 15 de mayo de 2024

ANTECEDENTES

1. El 18 de ahri (le 2024 a las 09h00, el doctor Ángel Torres Maldonado, jaez de
instan cia del T,i bu nal Co 1 te nciUso Heclçl a di ctó sentencia dei tro de la cali Sa

________
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os22o24TcE:. Las partes procesa:es fueron notificadas con la referida
sentencia, el mismo día conforme consta de las azores sentadas poi a
secreraria relatora del despacho2.

2. El 20 de abril de 2024 a las 20h44, el señor Raú Iván González Vásconez, en su
calidad de representante legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25, presentó a
través del correo institucional de la Secretaria General de este Tribunal un
escrito con el cual interpuso recurso horizontal de aclaración y ampiacióii a la
sentencia expedida el 18 de abrl de 2024&

3. El 25 de abrfl de 2024 a las 10h00, rnedianre auto, el juez de nstaiicia del
Tribunal Contencioso Electora], dio por atendida la petición de aclaración y
ampliación de la sentenciar. El reFerido auto fue notificado el mismo día,
conForme consta de las razones sentadas por la secretaria relatora del despacho
del juez de instancias.

4. El 28 de abril de 2024 a las 20h43, el señor Raúl Iván González Vásconez, en si,
calidad de representante legal del Movimiento CONSTRUYE, lista 25, ingresó por
el correo institucional de la Secretaría General de este Tribunal un recurso
vertical de apelación en contra de la sentencia dictada el 18 de abril de 2024 por
el juez de instancia6.

S. El 02 de mayo de 2024 a las 14h00, e1 juez de instancia concedió el recurso
vertical de apelación interpuesto por el señor Raúl Iván González Vásconez, en
su caNdad de representante legal del Moviniiento CONSTRUYE, lista 25v.

6. Mediaiae Memorando N° TCE-ATM-L-0O9’2024-M de 7 de mayo de 2024, la
abogada jeniiy Layo Pacheco, secretaria relrnra del despacho del doctor Angel
Torres Maldonado, juez del Tribui:aI Contencioso Electoral, remitió el
expeihente de la causa Nro. 051-1024-TCE a la Secretaria General de este
Tribtina, para los fines pertinentes.

7. ConForme se veriíca de la razón sentada por el abogado ‘Iíctor Hugo Cevallos
Garcia, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo
electrónico efectuado el 8 de mayo de 2024, recayó el conocimiento de a
presente causa en el suscrito juez electoral en calidad de juez sustanciador del
i’e:;o del Tribunal Contencioso Electoral pdra rvsover a segunda nstancia, a la
razón se adjuntan. el acta de sorteo Nro. 046-08-05-2024-SG de 8 de hayo de
2024, asi como el informe de realzación de sorteo de la causa :urisdicconal
signada con ei número OS1-2024-TCE9.

8. ElY de mayo de 2024, a las OHh3S, ingresó e1 expediente al de spacho del suscrito
juez.

1 Fojas 274 a Z88.
Folas 324.

Fojas 325 a 335
4 Fojas 343 a 350 vLa
5Fojas 370.
ÑFOJaS 371 414
7Fojas 415 a 416.
Fojas 424.
9Fojas 425 a 427
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9. El 14 de mayo de 2024, ingresó a tiavés del correo institucional de Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el señor Raúl
Iván González Vásconez y sus patrocinadores: abogada Shakira Barrera Pinto y
abogado Angel Salazar ¡itriago°.

10. Mediante auto de 14 de mayo de 2024, a las 16h11, este juzgador admitió a
trámite la presente causa y dispuso: i) que a través de Secretaría General de este
Tribunal, se convoqtie al juez suplente que corresponda para conocer y resolver
la causa, toda vez que el juez de instancia, doctor Angel Torres Makionado al
haber emitida la sentencia recurrida se encuentra imposibilitado de coniormar
el Pleno Jurisdiccionah y, U) se rernita a la señora y seíiores jueces que
conforman el Plenci de este Tribu nal el expediente íntegro en formato digital
para su revisión y

11. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024.0331-O de i4 de mayo de 2024, el ahogado
Víctor Hugo CevaHos García, secretario general de este Tribuna, convocó a
abogado Richard Gonzáez Dávila, juez suplente para integrai el Pleno
lurisdiccona del Tribunal Contencioso Electoral’2.

12. Mediante oficio Nru TCE-SG-OM-2024-0333-O de 14 de mayo de 2024, el
abogado Víctor Hugo Cevahos García, secrernrio general de este Tribuna remitió
a la señora y señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente
integro en formato digital de la presente causa, en cumplimiento del auto de 14
tic mayo de 2024, dictado por esta autoridad3.

13. El 16 de mayo de 2024. a las t6h03, se recihó en el correo electrónico
institucional de la Secretaría General de este Tribunal, un corleo desde la
dirección electróruca: ivaneonzalezv@2mail.com, con & asunto: Oficio
Recusación juez”, ,iwtl,jnte el cual señala: T) Adjunto oficlu con ,eciisució’,
Juez electoraL y copias ,riaccriulizaciones notarizodas (j al que se anexó tres
(3) archivos en formato PDF conforme el siguiente detalle: 1) con el título
Escrito Rec,,sacion causa O51-TcE-2024 Firrnas-signed.pdf’ de 278.8 KB de

tamaño, que una vez descargado correspondió a un escrito en quince (15)
páginas, firmado electrónicamente por el señor Raúl Iván González Vásconez,
ahogada Shakira Scarleth Barrera Pino y abogado Santiago Salazar Intriago,
firmas que una vez verificadas en el Sistema FirmaEc 3.1.0” fueron válidas; 2)
con el título “doe 1.pd[, de 1.3 MB de tamaño, que una vez descargado
correspondió a un doct,n,emD en dos (2) páginas, que por si’ formato no fue
susceptible de validación.; y, 3) Con el título ‘Scan 16 muy. 24 155320.pdf’, de
4.7 MB de tamaño, que una vez descargado corresponde a un {locijIl)enlu en diez

(10) páginas, que por su íor,nato no fi ‘e po si hl e su , de a cu e pdo con
a razón sentada flor el secretario genei-a de este Tribunal.

14. El 16 de mayo de 20234, a las l6hOB, se re,ibió del señor Raúl Iván González
Vásconez, un escrito en quince fojas cc el cual constan las imágerie de Firmas

° Enjas42’J431 vta.
Feas 433434

‘ Foa 439
‘3 ro:a 441
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electrónCcas del compareciente y sus abogados patrocinadores que por st’
formato no íueiou susceptibles de validación y al cual se adjuntó cn calidad de
anexos once (LI) fojas, constando un DVD R-SX de marca MATRIX PLUS de 4.7
GB S, según se desprende de la razón de notificación suscrita por el secretario
general de este Tribimal

15. El 16 de mayo de 2024, a las 22h26, se recibió en el correo insttt’cionjl de a
Secretaria Genera de este Tribunal, un correo desde la dirección elecriónic;:
rfl op1zalez )enia,l,coii con el asunto Re: Alcance recusación juez causa
051-20Z4-TcE’, en e que señaa: C) Por un eno, no se anexo/u constancia del
recibido de! exalto presentado esta tarde, jo cual remito en este correo ( que
contiene un (01) archivo en formato PDF, coníorme al siguiente detalle: 1) Con
el título ‘Fecha Quito, jueves 16 de mayo de 2024 1608pdf’ de 1.8 MB de
tamaño, que una vez descargado correspondió a un documento en tina (1)
página, nhisrno que por su formato no íue susceptible de verificacón, conforme
la razón sentada por el secretario general de este Tribunal .

Con estos antecedentes, en ‘nl caUdad de juez sustanciador de la causa Ni’o. 05 t-2024-1 CE,
y, en atención al incidente de recusación interpuesto por el señor Raúl Iván Conzilez
Vásconez, representante legal del Movimiento CONSTRUYE lista 25, en su calidad de
recurrente en la presente causa en contra del abogado Richard González Dávila, ¡un

supiente de Tribuna Contencioso Electoral, dispongo:

PRIMERO,- Notifíquese al abogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente de
este Tribunal, que se ha presentado en su contra un incidente de recusación. co’i e] Fin de
que proceda a dar contesTación a la misma, ene1 plazo establecido en el inciso cuarto riel
artículo 62 del Peglanienlo de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Para el efecto,
Secretaría General -emitirá en copia certificada, compulsa o simple, segúli corresponda, la
documentación presentada por el recusante.

SEGUNDO.- Suspéndase el plazo pal-a el trámite de la causa principal hasta que se
resuelva el incidente de recusación. Secretaría General sentará la razón correspondiente,
de conformidad con el artículo 34 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral.

TERCERO.- Convóqtmese, a través de Secretaría General de este Tribunal, al juez suplente
que en orden de designación corresponda, para con Formar el Pleno Jurisdiccion& para
resolver el presente incidente de recusación.

CUARTO.- Notifiquese el contenido de este auto:

4.1. A la i ngcii cia SIlilamn Diaria Atainaint Waniputsai; en la casi lla contencioso
electoral Nro, 003, y en las direcciones electrónicas: asesoriaiuridicacvcne.gobec /
nom-auzI]Ian@ccIe.eob.ec / hettybaez@cne.Eob.ec / estebanrtmeda@cneeob.ec
/secreta,iageneralcneohec

4.2. Al señor Raúl Iván González Vásconez, representante legal del Movinieito
CDNSRUYE, ista 25, en as dreccio,ies electrónicas: ivangonzalezv@2maiLcom /
pa u aro mo EIEa i 1. corn / ssalazar9 002 (iE ma l.co,ii /

E Fojas 460-485. F itt-din ;nan&i’co consta ene expediente a oas 461
Fojas 492-49S
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sha kirabarrerfLbarreralaws.co m / AAAadvoca te d ( ou tlook.co ni /
pattv 13 3 136IiotmaiI.com / saulaIlardoyeueztmail.com -

4.3. Al juez recusado, abogado Richard Honorio González DíviIa, quien se encuentra
subrogando las funciones del juez principal doctor Joaquin Viteri Llanga, en su
despacho ubicado en el séptimo piso dci cdi [jeja del Tribunal Contencioso Electoral:
así como en los correos electrónicos registrados en Secretaría General.

QUINTO.- Actúe ci abogado Victor Hugo Cevallos Garcki, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.ub.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- ‘F).- Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, DM., Í7 de mayo de 2024 -

.__- ¡ ,.i

1 ¡
Ahg. .V íctor Rugo Cevallos García & ‘-

SECRETARIO GENERAL • of
TRiBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL >,
YGI
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